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cali, Baja Galifornia, a doce de febrero de dos mil veintiuno.

sto eI oficio número TJEBC/SG1C.112712021, suscr¡to por el Secretario
, ¡(JBUNAL ÐE J

,.fi,!sr'ano-o de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, rnediante el cual da

cuenta de la recepción de un Recurso de lneo nfor.rnid,ad a las dieciséis horas

con veinte minutos del doce de febrero del añ9 en eurso; con fqndamento en lo

dispuesto por los artíeu'los.ô7 y -6,p,de la {êy de Partieipación Ciudadana del Rr
Estado de Baja California, 301',.327, fracción I de la Ley Electoral del Estado de

Baja California, 37, 38 y 51 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Francisco Javier Tenorio

Andújar, representante suplente del Partido Político MORENA, en contra del

"DICTAMEN DIEZ de la Comisión de Participación y Educación Cívica, relativo

A .TRANSCENDENCIA PARA LA VIDA PÚB'Tì|Så .DEL ESTADO DE LA

SOLICITUD DE REFERÉNDUM CONSTITUCIONAL ib=*''''"ADA CON EL

NÚMERO DE EXPEDTENTE IEEBCIeG/REFe/oo1118.08.2020' y el PUNTO

DE ACUERDO de dicha comisión, relativo a 'RESUELVE LA

IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REFERÉNDUM

CONSTITUCIONAL IDENTIFICADA CON. LA CLAVE

IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020" (sie); aprobados por êl Consejo General del

lnstÍtuto Estatal Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-2712021 .

TE n viÉud de que mediante'el'oficio inicialmente citado el Secretario

Gen con la identidad que advierte entre el presente medio de

imp el recurso de inconforrnidad radicado bajo expediente Rl-

24t2021
T,ni${.j$AtBË
ÐtL ES'ÍÂÐO rrÉ, ñâJACI.LJFOT{É

SECRETARIÂ GTlüÈ'R¡d BE ACUEftÐCG
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constatado dicha identidad; con fundamento en lo



dispuesto e:n el de

así comg pn

proeesal que rìgên

acumulaciióin

antigüedad, en virtud lo,'o, t

Flores poner.lte tirltlrno, SUI

conjurrta de'ntro,d:e ip,läuAs

articulo 331 de la'Ley

Rt-27t2021

del ,Estado,d:e lBaia Californía,

de'econornia y ooncentración

electoral, SrE D:E-GRETA la

'R1.2412021 por ser este de ma¡ror

alsuscrito Magistrado Jaime Vargas

y sustanCiación en forma

conformidad con lo ispuesto en elid

51

de expediente Rl-

aoton.
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,,;segundo Bárrafo y , fracción I del

Tribr¡nal, dadai la naturaleza del asunto

atouerdo a los autos

que medie compens
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Así lo acordaron y firniran los t\{agigtrados: del Tribunal de Justiaia Electoral de

,anter Germán Can o Baltazar, Secretãrio General de

fé. Notifíqu-êse por estrados, pu,blíquese por lista

Tfibul,nal;, C rirnplase.
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